RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002110 , Ent. N°1751/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relativas a la Licitación Pública Nº 12/14 cuyo objeto es la Rehabilitación de vías férreas en el tramo Piedra Sola - Algorta;
RESULTANDO: 1) que, cumplidas las publicaciones de precepto, al Acto de Apertura realizado con fecha 15.08.2014, se presentaron las firmas: José Cartellone Construcciones Civiles S.A., Consorcio Molinsur y Asociados, COMSA de Argentina S.A., Consorcio Ferroviario 12/14 y Consorcio BTU – SACEEM;
 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar por menor precio y mayor porcentaje de origen MERCOSUR de los insumos a la firma COMSA de Argentina S.A.;
 3) que, otorgada la Vista del Artículo 67 del TOCAF, se presentó la oferente Consorcio Ferroviario 12/14, expresando en síntesis que:

  
-su oferta cumple totalmente lo exigido en el Pliego de Condiciones cumpliendo el objeto del llamado pero la empresa COMSA no lo hace atento a lo que surge de su plan de trabajo;

 
-la empresa COMSA demuestra debilidad económica financiera que es compensada con la duplicación de la garantía de cumplimiento de contrato por parte de la Comisión Asesora; 

-dadas las diferencias de precios unitarios ofertados en los sub-rubros de ejecución de refuerzos de puentes, el monto a gastar por este concepto resulta sustancial y significa un gran ahorro para DINAPLO-MTOP si se le adjudica;
 
-la forma de aplicación de la cláusula MERCOSUR no fue informada claramente y ello estaría alterando el tratamiento igualitario a los oferentes;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones efectuó informe analizando las observaciones de la oferente Consorcio Ferroviario 12/14 expresando en síntesis que:

-la oferta y el método de trabajo propuesto por la empresa COMSA cumple satisfactoriamente las especificaciones y condiciones técnicas del Pliego de Condiciones.

-en cuanto a la aplicación de la cláusula MERCOSUR las pautas para la aplicación de la misma fueron determinadas por la Comisión de Representantes Permanentes del MERCOSUR, en el marco del Acta Nº 21/10 (específicamente anexo V).

-se reitera recomendación de adjudicación a la firma COMSA de Argentina S.A.;

5) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando la Licitación de marras a COMSA de Argentina S.A. por el monto de $ 1.327.270.345;
6) que se agrega la no objeción del Fondo para la Convergencia Estructural del Mercosur a la Licitación de obrados;
CONSIDERANDO: 1) que las observaciones de la oferente Consorcio Ferroviario 12/14 fueron evaluadas por la Administración contratante;
2) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales; 



ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 1.327:270.345, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.6.2010).

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.-
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